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G A e E T A M u N 1 e 1 P AL_- o E BAR e EL o N A 

A;t.- 17. Cuando se trate de polvo fácilmente 
combustible, deber~n adoptárse las necesarias pre
caudqnes para impedir la posible propaga-qón del 
fuego a: través de aquél. 

Art. 18. L Los locaies en los que -se desarrollen 
actividad es sujetas a producción Q desprendimiento 
de polvo, deberári mantenerse en condiciones de 
const~nte y perfecta limpieza, barriendo con la ne
cesaria frecuencia las part~ expuestas a la deposi
Ción, de polvo, previa humidificación con agua o 

._ esparcimiento de -serrín húmedq. 
2. ·:Para evitar la difusión del polvo procedente 

de. tales instalaciones, cuando sea _posible y con ello 
no se originen perjuicios, se mantendrán la materia 
prima y el producto elaborado, así como ~1 pavi.,. 

. mento; paredes y demás par~és de11ocal más expues
tas a dicha deposición- del polvo, en conveniente . 
estádo de humedad~ mediante sistemas dé pulveri
zación adecuados. 

DISPOSICIÓN F'lNAL 

Quedan derogados los arts. 1067 a 1077, ambos 
inclusive" qe las vjgentes Ordenanzas mnnicipales. 

DlSPOSICIQNltS TRANSITORIAS 

Primera.- - Las instalaciones reguladas en esta 
Ordenanza, autorizadas con anterioridad a la fecha 
de S1J vigencia, deberán adaptarse a las disposicio:. 

~.nes de la misma en el plazo de dos años siguientes 
a -~icha -fecha. 

Segunda. --,.. N.o_ se otorgarán licencias para la 
ampliación ·o reforma de las instalaciones au'tori
zadas· con anterioridad a la fecha de · ~trada en 
vigor· 4_e esta Ordenanza ni aun en el plazo ·cte dos 
afíos, que para .la adaptación d~ ·aquéllas señal-á. la 
anterior disposición transitoria ~ sin que al propio 
tiempo se solicite la necesaria para dicha adapta
ción. En tales casos, la licencia para· la ampliadón o 
reforma quedará condícionada a que previamente, 
o al propio tiempo que éstas, se proceda a -dicha 
adap:tación. · 

Vigente a part~r de 13 de diciembre de r~. 

* * * 

SOBRE HORNOSJ FRAGUAS, CUBILOTES, 
CÁMARAS FRIGOR1FICAS V TANQUES DE 

.CONGELACióN 

(Aprobada por el Consejo Pleno en 25 de abril de r<)6E,) 

Art. r. o 1. Esta Orde~anza regula las condi
dones de cualquier iñsfalación industrial cuya tem
peratura sea difer:é-nte ·de la media ambiente y, en 
particular, los hornos, secadores, fraguas, c-ubilotes, 
aparatos para calentamiento o fusión de. materiales, 
cámaras frigoríficas y tanques de congelac-ión. 
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2;. Están excluidos de la presente regulación 
los aparatos dé caldeo a presión interior, los desti
nados a uso de laboratorio .q doméstico y los hornos 
'de fusión hasta una capa-cidad de 20 Kg. 1 y lo8 -
destinados . a obradores de pana-derías y p~stelerias; 

que se regirán por su Ordenanza e~ecial. 
Art. 2. 0 1. L.os aparatos a .que ·se refiere esta · 

Ordenanza .se instalarán separados de pared. media
nera, fachada o t~ho, por una distancia mínima 
de o, so m., debiendo ser . ésta aumentada hasta re
sultar sufidente para que en dicha pared,. fachada 
o techo no tenga lugar variación de temperatura con 
reladón a la dd ambiente. Las cámaras frigoríficas 
Y· tanques de congelación podrón reducir a o,::r;s- m. 
la distancia indicada . 

2. Los hotnós deberán quedar aislados del techo 
del local por un espacio mínimo de r,so m. 

Art. 3. 0 En su construcción, _ cuando hayan de 
funcionar a temperaturas superiores, a roo o, no se 
utilizarán materiales combustibles, aunque éstos 
estén ign'ifugados, y· stts elementos metálicos no 
tendrán contacto con materiales áe aquella clase. 

Art. 4·o- La instalación de cubilotes y hornos 
de fusión análogos se dispondrá en fórma que evite 
totalmente la salida de -chispas al exterior. 

· Att. 5.0
· L Los cubilotes de función y todos 

lo& hornos y aparatos similares en -que los productos 
de la combustión no . puedan ser conducidos a la 
·atmósfera medi~nfe cll-iméneas, deberán emplazarse 
en patios descubiertos y separa,dos de toda finca 
vecina por la distancia mínima exigida en la Orde
nanza -sobre emisión de humo-s. 

-2. Sólo se tolerará la instalaCión a distancia 
menor de la indicada cuando se rodee por completq 
de tnuros ·protectores, de espesor y altura adécuados, 
a juicio de la Administración ~unicip-al~ y disponga 
las salidas de humos con aparatos parachispas. 

Art. 6. o Las ·fraguas· portátiles podr~n ser ins
taladas en cualquier · lugar debidamente ventilado, 
y distanciadas .suti:cienteme1J.t-e de las fincas vecinas; 
para que no puedari originar molestias·. Cuando ello 
no sea posible, deberán dotarse de chimeneas de al
tura: reglamentaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogados los arts. ro-31 a 1035 de las 
vigentes Ordenanzas municipales. 

·Vigente a . partir del 13 de diciemb1·e de 1968. 

* * * 

SOBRE NORMAS DE CARÁCTER GENERAL, 
RELATIVAS A INSrAL~CIONES . 

INDUSTRIALES 

-(Aprobad'a por el Consejo Pleno en 25 de abril-de rg66.) 

Art. L 0 Será indispensable obtener la previa 
licencia tnunicipál para la ' instalación_, ampliad6n 

. . 


